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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N"34-2025-GM.MDSS

San Sebastián. 27 de matzo de 2025

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISÍO: El lnforme N"55-2025SGC-LMQ/MDSS de fecha 05 de mazo del 2025 de la Sub Gerente (e) de
Contabilidad; lnforme N'530-2025-MDSS-C/G|\,4-GA de fecha 06 de mazo del 2025 det cerente de
Adm¡nistración; lnforme N'41-SGPR-MDSS-2025 de fecha 11 de mazo del 2025 del Sub Gerente de
Planeam¡ento y Racional¡zac¡ón, sobre propuesta para aprobación de la DIRECTIVA DE MEDIDAS DE
AUSTERIDAD, DISCIPLINA Y CALIDAD EN EL GASTO PUBLICO Y DE INGRESOS DE PERSONAL EN
LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIÁN: INfOME N'547-GPP.¡/lDSS-2025 dE fEChA 13 dC
mazo de 2025 de la Gerente de Planeamiento y Presupuesto; Opin¡ón Legal N'184-2025-GAL-MDSS/RDIV
de fecha 19 de mazo del 2025 del Gerente de Asuntos Legales; y

CONSIDERANDO;

Que, la Municipalidad Distrital de San Sebastián como gobierno local, promueve el desanollo de su
jurisdicción o circunscripción geográf¡ca y asim¡smo la prestación de los servic¡os públicos a su cargo, con
autonomía política, económica y administrativa en asuntos de su competenc¡a, como así disponen los
artículos 194 y 195 de Ia Constitución Política del Perú;

Que, conforme a lo dispuesto en elartículo 194'de la Constitución Política del Perú, modificádo por la Ley
N' 30305 - Ley de Reforma Constitucional, concordante con el articulo ll del Título Preliminar de la Ley N'
27972 - Ley Orláni?a de l\¡unicipalidades, se establece que las Mun¡cipalidades son órganos de gobierno
local, los cuales tienen autonomfa política, económica y administrativa en asuntos de su competencia,
autonomía que radica en ejercer actos de gobierno, actos administrativos y de administración, con sujeción
al ordenamiento jurídico vigente;

Que, mediante el numeral 2.13 del ARTICULO PRIMERO de la Resolución de Alcaldía N'172-2024-A-
S de fecha 10 de mayo de 2024, se delega al Gerente Municipal Arq. Héctor Ramos Ccorihuaman, las

ones, facultades y obligaciones de 'Aprobar planes y d¡rect¡vas ¡nternas de competenc¡a de Alcald¡a,
/os sistemas admlristrativos y de gest¡ón públ¡ca, así como modificarlas y/o dejarlas s¡n efecto'',

TECEDENTES:

Que, mediante lnforme N'0530-2025-lvlDSS-C/GM de fecha 06 de mazo del 2025. el CPC. JULIO ABEL
CJUMO TACURI (Gerente de Administración de la MDSS) remite informe de aprobación de la evaluación
por parte de Ia Sub Gerencia de Contabilidad de la "DIRECTIVA DE MEDIDAS DE AUSTERIDAD,
DISCIPLINA Y CALIDAD EN GASToS PÚBLICoS Y DE INGRESo DE PERSoNAL A LA
MUNTcTpALTDAD DtsrRtrAL DE sAN sEBAsflÁN".

Que, mediante lnforme N'041-2025-SGPR-2025 de fecha 11 de marzo del 2025, el Lic. KIESSLING
CASTRO MOZO (Sub Gerente de Planeam¡ento y Racionalización de la [¡DSS) rem¡te informe técnico
sobre propuesta de aprobación de la "DIRECTIVA DE MEDIDAS DE AUSTERIDAD, DISCIPLINA Y
CALIDAD EN GASTOS PUBLICOS Y DE INGRESO DE PERSONALA LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL
DE SAN SEBASTIÁN" el cual manifiesta que dicha directiva cumple con los parámetros técnicos y legales
necesar¡os.

Que, mediante lnforme N"547-GPP-|\iIDSS-2025 de fecha 13 de mazo del 2025, la Econ. MARIA
MILAGROS OLIART ZAMALLOA (Gerente de Planeamiento y Presupuesto de Ia MDSS) el cual solic¡ta la
ap.robación de la "DIRECTIVA DE MEDIDAS DE AUSTERIDAD, DISCIPLINA Y CALIDAD EN GASTOS
PÚBLIcoS Y DE INGRESo DE PERSoNAL A LA MUNIcIPALIDAD DISTn|TAL oe s¡i¡ seaIsTÁT{"
med¡ante Resoluc¡ón de Gerencia Municipal.
ANALISIS:

Que, las Ent¡dades Públicas están sometidas al orden e imperio de la Ley, en este entender el numeral 1.1

de la norma delArticulo lV del Titulo Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley del Proced¡miento
Administrativo General- Ley No27444, aprcbado con D. S. No004-2019-JUS, referido al Principio de
Legalidad señala: "Las autoridades adm¡nistrat¡vas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley
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y al derecho, dentro de las facultades gue le estén atribuidas y de acuerdo con los fines pan tos
gue les fueron conferidas."

Que' a través de la Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025 - Ley N.321g5, se aprobóel Presupuesto Anual de Gastos para el Año Fiscal 2025, así como las noráas para 
'la 

gástión
presupuestaria, disposicion.es para la ejecución del Gasto Publico, Disposiciones especiaÉs para e'í gasto
en personal, implementación del régimen del Servicio Civil e lmplementación de la Ñegociac¡ón CotJctiva
en el Sector Estatal, qasto público en temas prioritarios v meiora de la calidad del üastos.

Que, asimismo, los artículos 8', 9', 1o' y 1 1 ' de la Ley de Presupuesto del Sector público para el Año Fiscal
2025 - Ley N'32185 establece medidas de austeridad, disciplina y calidad en el gasto püotico, en materiade incorporación de personal, en materia de modificaciones presupuestarias en el nivel funcionalprogramático, en materia de bienes y servlcios y med¡das en gastoi de iñversión, respectivamente.

Que, conforme al artículo 3'de la Ley de Presupuesto del Sector público para el Año Fiscal 2025 - Ley
prcsente capítuloN"32185, establece que el alcance de dicha norma ,Las disposiciones contenidas en el

son de obligatorio cumplimiento por las entidades integnntes de los poderes Legislativo, Ejecutivo y
Judicial; Ministerio Público; Jurado Nacional de Elecciones; Oficina Nacionat de Procesos Electorales;
Reglsfro Nacional de ldentificación y Estado Civil; Contratoría General de la República; Junta Nacional de
Justicia; Defensoría del Pueblo; Tribunal Constitucional; universidades públicas; v demás enüdades v

públicos". (la neg y el sub rayado es nuestro).
y sus respecflvos

Que, obra en los actuados administrativos la técnica favorable que sustenta la aprobación delproyecto de "DIRECTIVA PARA LA MEDIDAS DE AUSTERIDAD, DISCIPLINA YCALIDAD EN EL GASTO PÚBLICO Y DE INGRESO RSONALA LA MUNIC!PALIDAD DISTRITAL
DE SAN SEBASTIÁN', conforme lo vertido en el N'041 -2025-SGPR-202S, emitido por el

de Presupuesto - Sub Gerente de Racionalización
cual se deberá

de la MDSS, el cual señala
necesidad de contar con este instrumento de gestión; dar la procedencia para su

se t¡ene la Resolución de AlcaldÍa N"01 72-2024-A-MDSS de fecha 10 de mayo del 2Q24, sobre
delegación de facultades "2.l3 aprobarplanes y dircctivas intemas de c ompetenc ia de Alca ld ía, sob rcIos srbternas de administrativos y de gestión pública, excepto en los casos expresamente
indelegables

Que, mediante Opinión Legal N'184-2025-GAL-MDSS/RD|V, de fecha 19 de mazo det 2025, et Gerente
99 4:qlo" Legales oPINA lo siguiente: "es PRoCEDENTE ta ApRoBACtoN de ta ,,DtREcTtVA pARA
LA IMPLEMENTACIÓN DE MEbIDAS DE AUSTERTDAD, Dtsctpl-ñl v cALIDAD EN EL GASToPÚBLlco Y DE INGRESO DE PERSoNAL A LA MUNrctÉALtDAD DtsrRtrAL DE sAN sEBASTIÁN.
pa¡a el año fiscal 2025, en concordancia con la Ley de Presupuesto del Sector público para elÁná riscat
2025 -Ley N'32185;

Que' por las consideraciones expuestas de conformidad a la Ley N" 21972 - Ley orqánica de
Municipalidades y en mérito de las facultades conferidas poretnumeiatz.r¡ oeianrrcÜró'ÉiiirüEno
Resolución de Alcaldía N"122-2024-A-MDSS de fecha 10 de mayo de 2024,

SE RESUELVE:

ARTícuLo PRIMERO. - APRoBAR ta DrREcrlVA N'004-202s-cM-MDSs - -DtREcnvA pARA LA
IMPLEMENTAGIÓN DE MEDTDAS DE AUSTERTDAD, DtsctpLtNA y cALtDAD EN EL ceéio pú-ár_lco
Y DE INGRESO DE PERSONALA LA MUNICIPAL]DAD DISTRITAL DE SAN SEAESTIÁI.ii 

"i,i"*O 
q,"

como anexo forma parte integrante de la presente resolución.

ARTíCULO SEGUNDO. - ENGARGAR a la Gerencia de Planeamiento y presupuesto, Gerencia de
AdminishaciÓn y áreas que corresponda, la responsabilidad de la ejecución-y cumplimiento de la referida
directiva, aprobada en el artículo precedente.

ARTíGULo TERCERo: NoTlFlcAR, la presente Resolución a la Gerencia de planeamiento y presupuesto,
Gerencia de Administración y demás áreas que correspondan para su conocimiento y fines áe L"y ' 

-
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ARTIGULO CUARTO. - ENCARGAR a ta oficina de Tecnología y sistemas lnformáticos la publicación de

la presente resolución 
"n 

ái portul institucional de la Municipalidad Distrital de San Sebastián'
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